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TALLER 3- EL RESPETO 
PROPUESTA DE COMPROMISOS Y ACTUACIONES 

 

Aportar al menos una ACCION para cada compromiso mediante la cual se afianza el 
cumplimiento del compromiso.  Contestar solo en los casos en que tenga alguna aportación. 
 
 
SECTOR EMPRESARIAL 
1. Comprometerse a respetar las normas constitucionales del trabajo. 
 
 
 
2. Comprometerse a fortalecerse con instrumentos de Responsabilidad Social Empresarial(RSE) 

sin que la RSE se considere como limosna asistencial no comprometida con la ciudad ni sea una 
fórmula de deducción de impuestos sin espíritu de contribución comunitaria. 

 
 
 
3. Comprometerse en la búsqueda de la mejora continua. 
 
 
 
4. Comprometerse a hacer valer sus propios derechos, por ejemplo, en procesos de concursos 

públicos fraudulentos. 
 
 
 
5. Comprometerse a evitar y prevenir el tráfico de influencias. 
 
 
 
6. Comprometerse a respetar las leyes, en especial, las fiscales, las ambientales y las laborales; se 

entiende como el gran compromiso, con él sería suficiente y debe superarse ante la actual 
cultura y ética de saltarse las leyes. 

 
 
 
7. Comprometerse a respetar la dignidad de las personas trabajadoras. 
 
 
 
8. Comprometerse a crear formas de reflexión y debate interno en la empresa para contribuir a una 

nueva cultura legal, tanto con trabajadores como con proveedores. 
 
 
 
9. Comprometerse a promover formas de compartir información y experiencia en el manejo de 

las normas que afectan a la empresa con otras empresas del sector o en el marco de 
agrupaciones empresariales. 

 
 
 
10. Comprometerse a establecer vínculos de colaboración y respeto con las instituciones y 

organizaciones sociales de la ciudad. 
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GRUPOS POLÍTICOS 
1. Comprometerse a impulsar iniciativas legislativas que institucionalicen la educación en 

valores. 
 
 
 
2. Comprometerse a impulsar reformas legislativas para la mejora de la gobernabilidad del 

sistema electoral. 
 
 
 
3. Comprometerse a democratizar la vida interna de los partidos, especialmente en cuanto a la 

selección de sus candidatos (primando su capacidad y su integridad), la transparencia en la 
gestión de sus fondos y de la selección de candidatos, la formación de sus cuadros dirigentes y 
la apertura a canales mixtos de selección (que incluyan una fase de primarias). 

 
 
 
4. Comprometerse a regular su actuación en época de campaña, estableciendo unos mínimos de 

comportamiento en cuanto a la veracidad de los mensajes que envían a la ciudadanía, en forma 
de reglamento con un sistema de sanciones inmediatas aplicables durante la campaña. 

 
 
 
5. Comprometerse a que los representantes electos actúen de forma congruente respecto a los 

distritos electorales a los que representan. 
 
 
 
6. Comprometerse a promover la cultura del voto activo de la ciudadanía en las elecciones. 
 
 
 
7. Comprometerse a actuar de manera ética. 
 
 
 
8. Comprometerse a transformar los partidos en institutos políticos en lugar de ser maquinarias 

electorales. 
 
 
 
9. Comprometerse a realizar sus propuestas electorales contando con la ciudadanía y con los 

organismos públicos que disponen de información, datos estadísticos y conocimientos sobre la 
realidad de la ciudad. 
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SECTOR EDUCATIVO 
1. Comprometerse a evitar y prevenir el monopolio de los docentes más capacitados por las 

escuelas privadas. 
 
 
 
2. Comprometerse a mantener un sistema de capacitación permanente de los docentes. 
 
 
 
3. Comprometerse a promover entre los educandos un sistema fuerte de valores ciudadanos. 
 
 
 
4. Comprometerse a estudiar la forma de desligarse del sindicato y promover mayor autonomía. 
 
 
 
5. Comprometerse a evitar las prácticas de corrupción en la vida de los centros educativos. 
 
 
 
6. Comprometerse a establecer un sistema de transparencia en el uso de los recursos públicos 

destinados a educación. 
 
 
 
7. Comprometerse a avanzar en un sistema educativo de calidad. 
 
 
 
8. Comprometerse a fomentar un espíritu crítico entre el profesorado. 
 
 
 
9. Comprometerse a rechazar la politización de la vida escolar y profesional de los docentes. 
 
 
 
10.  Comprometerse a un sistema de evaluación permanente y por expertos externos al sistema. 
 
 
 
 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
1. Comprometerse a elaborar las leyes cuyo objetivo sea el bien común y no el interés partidista. 
 
 
 
2. Comprometerse con el respeto irrestricto de la ley. 
 
 
 
3. Comprometerse con un sistema de elecciones que permita la continuidad. 
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4. Comprometerse a difundir las funciones de los servicios de la Administración Pública y a 
informar a la ciudadanía de sus derechos y de sus obligaciones a través de sus órganos de 
comunicación social. 

 
 
 
5. Comprometerse a admitir la denuncia de la ciudadanía. 
 
 
 
6. Comprometerse a finalizar con los cotos de impunidad ciudadana (vendedores, sector del 

transporte, sicarios…) y aplicación de la ley a todos sin considerar partidos o afiliaciones. 
 
 
 
7. Comprometerse a establecer un sistema de castigo a quien no cumpla sus funciones. 
 
 
 
8. Comprometerse a eliminar los privilegios entre las distintas clases y/o sectores. Todos los 

ciudadanos/as somos iguales para la ley y a la hora de recibir los servicios y ser atendidos. 
 
 
 
9. Comprometerse con la transparencia en la actividad administrativa. Cambio de cultura hacia 

actitudes de mayor honradez y transparencia. Rendir cuentas y hacerse responsable de las 
actuaciones institucionales. 

 
 
 
10. Comprometerse a cumplir de manera fiel las promesas hechas. 
 
 
 
11. Comprometerse a contar con un buen servicio civil de carrera; necesidad de cumplir con los 

perfiles técnicos necesarios que conozcan la profundidad de la administración pública y sus 
leyes; que sean elegidos mediante un proceso público y garante de la libre concurrencia. 

 
 
 
12. Comprometerse a la toma de decisiones basada en criterios técnicos y a colegiar las decisiones. 
 
 
 
13. Comprometerse a cumplir con estándares de desempeño. 
 
 
 
14. Comprometerse a formar ciudadanos/as: divulgación de derechos y obligaciones de la 

ciudadanía y de los derechos y obligaciones del cuerpo de funcionarios de primer nivel. 
 
 
 
15. Comprometerse a eliminar cualquier tipo de beneficio partidista y de beneficio hacia los 

funcionarios.  
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
1. Comprometerse a informar de manera ética, respetando la dignidad de las personas, siendo 

responsables de lo retransmitido, promoviendo los derechos humanos y ofreciendo información 
imparcial.  

 
 
 
2. Comprometerse con un modelo de comunicación social basado en un alto valor social y de 

contribución democrática: respeto a la libertad de expresión, eliminación del sensacionalismo, 
respeto a la objetividad, excelencia periodística (ortografía, estilo de comunicación, etc.). 

 
 
 
3. Comprometerse con tener líneas editoriales con alto valor educativo en la ley. 
 
 
 
4. Comprometerse a ser un apoyo de difusión del Pacto por la Gobernabilidad. 
 
 
 
5. Comprometerse a asumir la responsabilidad de la información que se reporta: sistema de 

rendición de cuentas respetando la libertad de expresión. 
 
 
 
6. Comprometerse con el derecho a réplica en conflictos entre dos partes. 
 
 
 
7. Comprometerse a ser independientes respecto a los partidos políticos. 
 
 
 
8. Comprometerse a eliminar cualquier tipo de favoritismo. 
 
 
 
9. Comprometerse a apoyar la cultura/ música/ literatura nacional. 
 
 
 
10. Comprometerse a tener una función educativa y no solamente de entretenimiento. 
 
 
 
11. Comprometerse a ser transparentes en el uso de sus recursos. 
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SOCIEDAD CIVIL 
1. Cada ciudadano/a  y cada OSC debe comprometerse en hacer valer sus obligaciones y sus 

derechos y en conocerlos.  
 
 
 
 
2. Las OSC/ONG deben comprometerse a cumplir con las leyes laborales y corporativas sobre las 

que funcionan. 
 
 
 
3. Comprometerse a ser solidarios con sus vecinos respetando la norma natural-social de la 

convivencia. 
 
 
 
4. Comprometerse a ser solidarios y respetuosos con el medioambiente. 
 
 
 
5. Las OSC deben comprometerse a que su principal preocupación y razón de ser sea cumplir con 

sus objetivos, con su causa final. El financiamiento de su aparato burocrático no puede ser el 
objeto final de sus trabajos. 

 
 
 
6. Las OSC deben comprometerse a rendir cuentas de manera eficiente para facilitar dedicar 

esfuerzos en su objetivo y causa final. 
 
 
 
7. Comprometerse a defender, exigir y denunciar los derechos de las personas. 
 
 
 
8. Comprometerse a ser independientes políticamente. 
 
 
 
9. Comprometerse a educar a la ciudadanía y con aquellos sectores especialmente (especialmente 

en los principios del pacto por la gobernabilidad). 
 
 
 
10. Comprometerse a eliminar cualquier tipo de privilegio dentro de cualquier sector. 
 
 
 
11. Comprometerse a participar y ser copartícipes en la actualización y elaboración de propuestas 

de ley, planes, programas u otro tipo de iniciativas. 
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12. Comprometerse a ser un mecanismo de difusión de la información, derechos y obligaciones. 
 
 
 
13. Comprometerse a actuar sobre las zonas más vulnerables de manera eficiente. 
 
 
 
 
14. Comprometerse a dar a conocer las funciones de las organizaciones y prestarse a la demanda 

de la sociedad 
 
 
 
15. Comprometerse a ser espacio para que la ciudadanía ejerza su voz y canalizar la participación 

de la ciudadanía. 
 
 
 
16. Comprometerse a ser transparentes en: ética, recursos económicos y humanos, informes y 

documentación. 
 
 
 
17. Comprometerse a eliminar la estratificación social de las organizaciones. 
 


